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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1 DE FEBRERO DE 1961.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez 
Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor, señor Aranda Navarro, en sustitución del In­
terventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de enero último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 y 3.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 de enero último, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso y por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
inclusión de las fincas números 143 de la calle de Joaquín 
García Morato y 2 de la de Téllez en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 21 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Arquitecto Jefe de la 5.a División y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas, que por la propiedad de la número 15 de 
la calle de Eugenia de Montijo se realicen con urgencia las 
obras necesarias para reparar la zona derrumbada de! piso 
de la planta alta, que cae sobre e! portal, y las cubiertas de 
la finca. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Estadística, que se interese 
del Instituto Geográfico y Catastral, con carácter preferente, 
la continuación de los deslindes que comprenden las líneas 
limítrofes de Madrid con los Municipios de San Fernando 
de Henares, Coslada, Paracuellos de los Mártires, Alco­
bendas, San Sebastián de los Reyes, Colmenar Viejo, Hoyo 
de Manzanares, Torre!odones, Las Rozas, Majadahonda, 
Pozuelo de Alarcón, Alcorcón y Leganés. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de enero último, proponiendo el nombramiento, 
con carácter interino, de don José Luis Cabranes Coya 
como Delineante de los Servicios Técnicos, por el plazo 
máximo de seis meses; bien entendido que, aun antes de 
transcurrido ese plazo, podrá disponerse su cese, bien por­
que esa plaza quede cubierta en propiedad, en virtud de 
la oposición que está convocada para proveer las de esa 
clase que se encuentran vacantes, o porque por cualquier 
otra causa así se considere procedente. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de enero último, proponiendo e! nombramiento de 
don Manuel Granda Leira para Tesorero de la Junta de 
Beneficencia del distrito de los Carabancheles, por falle­
cimiento del titular, don Ricardo Fuentes Ramírez. 

Hacienda 

8.0 Contraer un crédito de 86.850 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a la Sociedad anónima Citroen el importe de las facturas 
del suministro de una furgoneta de dicha marca y los por­
tes correspondientes, autorizándose a la Alcaldía Presiden­
cia para que, como Ordenador de Pagos, autorice el opor­
tuno libramiento. 

9.° Conceder a la Caia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura de una sucursal en la calle de Vinaroz, 1, de con-
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formidad con lo establecido en el decreto de 14 de marzo 
de 1933. 

10. Formular el oportuno cargo en la cuenta de con­
cierto del primer semestre del corriente año, del gremio 
fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles, esti­
pulado para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo de la cantidad de 1.029,04 pesetas, importe del 
alta en el mismo del establecimiento de la 'calle de Cadarso, 
número 21, propiedad de la Cooperativa Bienestar Popu­
lar, por el período del 1 de julio de 1960 al 30 de junio del 
año en curso; quedando incrementada la cuota para un 
futuro concierto en igual cuantía. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento del Club Concepción, de la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 31, con efectos desde el 1 de 
agosto de 1960, por cierre definitivo en esa fecha, viniendo 
obligado el gremio a liquidar las cuotas correspondientes 
a los meses de enero a julio, inclusive, por haber sido incluí­
do como alta desde elIde enero del pasado año, con la 
cuota anual de 7.728 pesetas. 

12 a 17. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y shnilares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Fray Luis de León, 8, propiedad que fué de 
don Jovino González García, con efectos desde elIde 
diciembre de 1960, por cese definitivo, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial del pasado año la cantidad 
de 412,15 pesetas, por el mes de diciembre último, que­
dando reducida la cuota para el año en curso en la cuantía 
de 4.946 pesetas. 

Calle de Justina de la Fuente, 18, propiedad de doña 
Eusebia Jorge Abad, con efectos desde elIde junio de 1960, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
del pasado año la cantidad de 323,10 pesetas, por el pe­
ríodo del 1 de junio al 31 de diciembre último; quedando 
reducida la cuota para el corriente año en la cuantía de 
554 pesetas. 

Calle de la Ventosa, 18, propiedad de don José Fernán­
dez Menéndez, con efectos desde elIde noviembre de 1960, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del pasado año 
la suma de 782,35 pesetas, correspondiente al período del 
1 de noviembre al 31 de diciembre último; quedando redu­
cida la cuota para el año en curso en 4.694 pesetas. 

Calle de Tomás Pinar, 26, propiedad de don Francisco 
Díaz Casarela, con efectos desde elIde diciembre de 1960, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del pasado año 
la cantidad de 98,75 pesetas, por el citado mes; quedando 
reducida la cuota para el año en curso en la cuantía de 
1.185 pesetas. 

Calle de los Mártires de la Ventilla, 14, propiedad de 
doña Gloria de la Cuerda Segovia, con efectos desde e1.lO de 
diciembre de 1960, por cese definitivo, abonándose en la 
cuenta del pasado año la cantidad de 178 pesetas, que co­
rresponde al período del 10 al 31 de diciembre último; 
quedando reducida la cuota para el año en curso en la 
cuantía de 3.011 pesetas. 

Calle de San Vicente, 18, propiedad de don Jacinto 
González Riesco, con efectos desde elIde febrero de 1957, 
fecha en que cesaron las ventas en virtud de embargo ema­
nado del procedimiento seguido por el Agente ejecutivo 
especial por débitos al impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, abonándose en la cuenta de concierto del pasado 
año la suma de 17.970,30 pesetas, por el período del 1 de 
febrero de 1957 al 31 de diciembre último; quedando redu­
cida la cuota para el año en curso en 4.637 pesetas. 

18. Rectificar el acuerdo, de 14 de diciembre último, 
que dispuso la reincorporación al gremio fiscal sindical de 
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tabernas del establecimiento de la calle de Hermosilla, 18, 
propiedad de doña Sabina Camino Sanz, con efectos desde 
elide octubre de 1958, en el sentido de que el cargo 
a formular en la cuenta de concierto gremial por el período 
del 1 de octubre de 1958 al 31 de diciembre de 1959 ha de 
ser el de 21.428,55 pesetas, en lugar de la cantidad que se 
reflejó en el mencionado acuerdo. 

19. Celebrar nuevo concierto con don Joaquín Velas­
ca de Toledo, como presidente del Patronato del bar del 
Hogar del Funcionario Postal del Grupo de Empresa de 
Educación y Descanso, de Correos y Telecomunicación, que 
comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas de 8.459 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 4.229,50 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 
1 de enero último al 31 de diciembre de 1962. 

20 a 23. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de ' pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a las mismas 
por las obras que se indican, por haberse comprobado que 
durante el tiempo de su ejecución tributaban con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territo­
rial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, de conformidad con 10 precep­
tuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régi­
men local: 

A don Francisco Monreal Romasanta, propietario de 
la finca número 77 de la calle de Carlos Martín Alvarez 
(en la distribución figura con los números 31, 33 ya nom­
bre del anterior propietario, don Antonio Fernández Ote­
ro), por obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado y tuberías y bocas de riego. 

A don Eusebio Cestero Rico, propietario de la finca 
número 70 de la calle de Alejandro Sánchez (en el reparto, 
número 78), por obras de pavimentación de la calzada. 

A don Vicente Tejedor MuniHa, presidente de la Socie­
dad de Propietarios de la finca número 4 de la calle de los 
Hermanos De Pablo (en el reparto, número 2 duplicado, 
a nombre de don Florentino Galván Martín), por obras de 
instalación de alcantarillado. 

A don Alejandro Arranz Pérez, propietario de la finca 
número 1 de la calle de Felipe Fraile, por obras de alcan­
tarillado. 

24. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alcanta­
rillado ejecutadas en la calle de Hermida, solicitada por don 
Pascual Moreno Tierno para la que afecta a un solar de su 
propiedad en la expresada vía pública, fundada en que no 
utiliza dicho servicio, ya que, según establece el artículo 457 
de la vigente ley de Régimen local, la obligación de contri­
buir se funda meramente en la ejecución de las obras, ins­
talaciones o servicios, y será independiente del hecho de la 
utilización de unos u otros por los interesados. 

25. Dejar sin efecto la cuota de 2.539,23 pesetas asig­
nada a un inmueble sin número del camino alto de Palo­
meras, con vuelta a la calle Doce, por obras de la calzada, 
a favor de don Carlos Lechosa Sacristán, con anulación del 
recibo de contribuciones especiales que hubiere sido expe­
dido a su nombre por la finca y conceptos expresados, y 
hacer que en su lugar figure don Ignacio Menéndez Soria­
no, quedando con ello resuelta la reclamación de aquél y la 
de don José Luis Santos Díez; y ordenar a la Administra­
ción de Rentas que dicha cuota sea girada a favor de don 
Ignacio Menéndez Soriano, poniendo el recibo al cobro en 
período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

26. Devolver, como consecuencia del acuerdo, de 29 de 
enero de 1960, por el que se declaraba la exención del pago 
de la cuota de contribuciones especiales por alcantarillado, 
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las cantidades que se indican a los propietarios de fincas de 
la calle de! Oráculo que a continuación se relacionan: 

A doña Nieves Menoyo Mansilla, 14.152,70 pesetas, 
según recibo número 1.993, pudiendo efectuarse dicha devo­
lución: 11.220,40 pesetas, como minoración de ingresos del 
vigente presupüesto; 561,02 pesetas, con cargo al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y 2.371,28 
pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 que para estas 
atenciones tienen constituído los Agentes ejecutivos, como 
propietaria de la -finca número 43 de la indicada calle. 

A don Pedro Osma Mora, propietario de la finca nú­
mero 104, 18.614,90 pesetas, recibo número 1.998, pudiendo 
efectuarse dicha devolución: 14.761,82 pesetas, como mino­
ración de ingresos del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior; 783,10 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de_ contribuciones especiales, y 3.114,98 pesetas, 
con cargo al fondo 5 por 100 que para estas atenciones 
tienen constituí do los Agentes eje,cutivos. 

27. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por varios propietarios de fincas enclava­
das en la calle de Porthos, contra las cuotas de contribuciones 
especiales por las obras de la- calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en e! año 1954: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre -la contribución territorial urbana de 
los respectivos inmuebles, dejando previamente, sin efecto, 
el acuerdo de 23 de diciembre de 1959, denegatorio de tal 
beneficio, por haberse comprobado que fué adoptado sobre 
datos erróneos aportados por el Registro Fiscal de Ensan­
che: finca número 13, don Ildefonso García Segovia; nú­
mero 11, don Facundo de Mena Borrego; número 25, don 
Ramón Maurín López; número 10, don Mariano Plaza 
García ; número 6, don Antonio Castro Palomo; número 17, 
don Félix Gómez Millán; número 15, don Antolín Are­
nales Arranz; número 8, don Tiburcio Barroso Hernández; 
números 2 y 4, don Alfonso Cuesta Vega, y número 5, doña 
Ade!a García Peñaranda, con anulación de los recibos que 
hubieren sido expedidos por: las fincas, causas y conceptos 
expresados, 

Segundo. Estimar la reclamaciói.l de doña Ana Gon­
zález Espada interesando sea dada de baja como propietaria 
de tina finca sin número, una vez que se ha comprobado la 
exactitud de sus alegaciones, y, en consecuencia, hacer que 
en su lugar figure como persona obligada al pago el ver­
dadero propietario del inmueble, don Juan del Pozo Galindo, 
ordenando a la Administración de Rentas que las cuotas 
de 675,19 pesetas, por calzada, y 334,25 pesetas, por aceras, 
le sean puestas al cobro en período voluntario y sin recar­
gos de ninguna clase; y 

Tercero, Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales que prosiga las actuaciones pertinentes para la de­
volución a doña Erundina V élez Aragonés y a doña Ana 
González Espada de los importes de contribuciones espe­
ciales satisfechos por los recibos números l.562 y 1.565, 
respectivamente, el año 1958. 

28, Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios pr9pietarios de fincas en­
clavadas en la calle de Escosura, contra las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de instalación de ab­
sorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle: 

Primero. Confir,mar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de pago de las cuotas a las fincas núme­
ros 126 y 128, propiedad de don Marcelino y don Emilio 
Guiseris, repectivamente, vista la petición formulada por don 
Jesús Palomino Gómez, como administrador de las fincas. 

Segundo, Acceder a lo solicitado por don Nicasio Pé­
rez Galdós, como gerente y en representación de Nicasio 
Pérez (Sociedad anónima), anulándose los recibos de con-
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tribuciones especiales por absorbederos, números 1.099 
y 1.101, expedidos por la Administración de Rentas en 1947, 
a nombre de la mencionada Sociedad, como propietaria de 
dos solares sin número de la calle de Escosura; simultá­
neamente se girarán otros dos recibos por e! importe de 
estas mismas cuotas, de acuerdo con el nuevo reparto efec­
tuado por la Sección Técnica de Valoraciones en 9 de 
febrero de 1957; liberándose el depósito constituí do en Valo­
res independientes y auxiliares de! presupuesto, mediante 
carta de pago número 17.882, por don Nicasio Pérez Galdós, 
como gerente y en representación de Nicasio Pérez (S. A.), 
por un total de 10.584,21 pesetas, aplicándose su importe 
a satisfacer los dos recibos que se mencionan anteriormente, 
y devolviéndose al titular la cantidad sobrante. 

Tercero. Acceder a 10 solicitado por don Fernando 
Conde Gargodio, en representación de don José Pérez-Pla 
Torres, y, en consecuencia, deberá dársele de baja en el 
reparto de las cuotas como propietario de un solar sin nú­
mero, de 12,40 metros de longitud de fachada, por haberse 
comprobado que el dueño de este solar es don Secundino 
Zuazo, a quien deberá girarse el correspondiente recibo en 
período voluntario; rectificándose, además, la longitud de 
fachada y correspondiente cuota del otro solar, propiedad 
de don Eusebio Pla, por haberse comprobado, asimismo, 
que solamente tiene 37,23 metros y no 59,25 metros que 
se le asignaron en el anterior reparto. 

Cuarto. Rectificar las longitudes de fachada de los dos 
solares propiedad de don Emilio López Castro, asignándo­
sele, respectivamente, 27,40 metros y 38 metros, de acuerdo 
con su petición; debiendo abonar, en consecuencia, por 
estas cuotas las cantidades de 712,11 y 723,53 pesetas, 
mediante los correspondientes recibos, que se le girarán 
en período voluntario. 

_ Quinto. Comunicar a don Emilio Esteban que la Co­
misión Municipal Permanente, en sesión de 30 de mayo 
de 1951, acordó 10 siguiente: "Que se devuelva al señor 
propietario de la finca número 130 de la calle de Escosura, 
o a persona que legalmente le represente, la suma de 333,80 
pesetas, satisfechas por aquél, importe del recibo núme­
ro 1.100, expedido por la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales en 17 de septiembre de 1947, más los 
recargos de apremio, relativo a la cuota de contribuciúnes 
especiales afecta al susodicho inmueble para las referidas 
obras de construcción de absorbederos, devolución qu'e ten­
drá efecto como minoración de ingresos del mismo concepto 
del presupuesto extraordinario de 1941, según se informa 
por la Intervención Municipal; simultáneamente a tal devo­
lución se expedirá nuevo recibo a su nombre, y por el 
importe de 304,65 pesetas, que le corresponde satisfacer 
por tal concepto, según el nuevo reparto efectuado por la 
Sección Técnica de Valoraciones." 

Sexto. N o acceder a lo solicitado por don Eduardo 
de Rojas Ordóñez, Conde de Montarco, una vez que, según 
propia manifestación, el solar que era de su propiedad de 
la calle de Escosura fllé vendido a don Manuel García Aré­
valo, primeramente unas parcelas el día 1 de junio de 1946 
y las restantes el 5 de marzo de 1947, y el obligado al pago 
de las contribuciones especiales, a tenor de la legislación 
reguladora de esta materia, es el titular de la propiedad 
de los bienes beneficiados por las obras en e! momento de 
terminación de las mismas, y las obras de construcción de 
absorbederos se realizaron en la calle de Escosura por 
el Ayuntamiento en e! mes de mayo de 1945, por 10 cual 
se le da de alta en el reparto, expidiéndose el oportuno 
recibo, que se le pondrá al cobro en p'eríodo voluntario, 
y simultáneamente se da de baja a doña Carmen Vicente, 
que figuraba en el anterior reparto; y 

Séptimo. Dejar sin efecto e! reparto de cuotas aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 30 de 
mayo de ,1951, para aplicación de contribuciones especiales 
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por construcción de absorbederos en la calle de Escosura, 
y en su lugar aprobar el nuevo reparto de las cuotas, efec­
tuado por la Sección Técnica de Valoraciones en 9 de febre­
ro de 1957, corrector de los errores observados en el pri­
mero, poniéndose de manifiesto, para su examen por los 
interesados, durante el plazo de quince días, dentro de cuyo 
período de tiempo y ocho días más podrán presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho, lo que 
se hará saber por medio del correspondiente anuncio, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá 
en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

29. Anular el recibo número 110 de contribuciones 
especiales, por las obras de pavimento, importante 3.316,25 
pesetas, más 663,25 pesetas del recargo del 20 por 100 de 
la Agencia Ejecutiva, y que fué expedido por la Adminis­
tración de Rentas en 6 de marzo de 1957, a nombre de 
don Emilio López Rojo, devolviéndosele el total, por haberse 
comprobado que no fué notificado al interesado en período 
voluntario; esta devolución podrá tener lugar como mino­
ración de los conceptos que a continuación se detallan: pese­
tas 3.821,58, con cargo al concepto presupuestario, y 157,92 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales; simultáneamente se expedirá nuevo 
recibo por el mismo concepto y por la cantidad de 3.316,25 
pesetas, poniéndose al cobro en período voluntario a doña 
María y a doña Emilia López Rojo, propietarias del solar 
sito en la calle de la Imagen, sin número, con vuelta a la 
de San Guillermo; y anular, asimismo, e! recibo núme­
ro 1.044 de contribuciones especiales, por las obras de 
alcantarillado, importante 3.098,97 pesetas, que fué expedido 
por la Administración de Rentas en 22 de abril de 1959 
y cargado posteriormente a la Agencia Ejecutiva de la Dé­
cima Zona, a nombre de don Manuel López Ramos, por 
haberse comprobado que este señor no era el propietario 
de la finca sin número de la calle de la Imagen, con vuelta 
a la de San Guillermo, y las verdaderas propietarias, doña 
María y doña Emilia López Rojo, no tuvieron noticias del 
mismo; simultáneamente se girará un nuevo recibo a estas 
dos señoras por las cuotas de contribuciones especiales por 
alcantarillado, que importaron 3.098,97 pesetas, y se pondrá 
al cobro en período voluntario. 

30. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas en el año 1955 en la calle de 
la Virgen de Belén, a don Lipio de Miguel Rodríguez, pro­
pietario de las fincas número 2 de la expresada vía pública 
y sin número, con vuelta a la de Argüeso, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana de ambos inmuebles, y darse la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local, anulándose los recibos que hubieran sido 
expedidos a su nombre por las fincas, causas y conceptos 
expresados. 

31. Acceder a lo solicitado por don José Pérez Sán­
chez, como secretario de la Sociedad Casas, Terrenos y Va­
lores (S. A.), propietaria de la finca número 15 de la calle 
de Dolores Povedano, anulándose el recibo de contribuciones 
especiales, importante 6.888,86 pesetas por pavimentación 
de la calzada y 5.361,94 pesetas por instalación de aceras, 
cuyo requerimiento de pago fué hecho por la Agencia Eje­
cutiva de la Décima Zona, con el recargo del 20 por 100, 
y simultáneamente se expedirá otro recibo por el mismo 
importe, sin el recargo anteriormente mencionado, el cual 
se pondrá al cobro en período voluntario. 

32. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de la cal­
zada, aceras y alcantarillado ejecutadas en la calle de Rogelio 
Folgueras y otras adyacentes, entre ellas la de Cachero, 
solicitada por don Felipe Olivares Sánchez para las que 
afectan a la finca número 10 de la última de las citadas vías 
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públicas, fundada en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, una vez que en la fecha de ejecución de las obras, 
febrero de 1952 a junio de 1953, no satisfacía el expresado 
recargo, pues comenzó en el mismo en 1 de enero de 1955, 
según certificación aportada por el interesado, y no exis­
tiendo simultaneidad entre la fecha en que nace la obligación 
de contribuir y la del período devengatorio de! recargo 
del 4 por 100, no se da la incompatibilidad prevista en el 
artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos, vistos los escritos 
presentados por la Superiora de la Casa-Noviciado de la 
Congregación de religiosas de los Santos Angeles Custodios, 
de fechas 17 y 28 de febrero de 1959: 

Primero. No acceder a la subvención de 20.682,10 
pesetas, solicitada por la Madre Alicia Otaola, Superiora 
de la Casa-Noviciado de la Congregación de religiosas de 
los Santos Angeles Custodios, con el objeto de poder hacer 
frente al pago del recibo número 1.372, de 1958, de contri­
buciones especiales, por pavimento y aceras, a cuya cantidad 
ascendió el mismo, teniendo en cuenta 10 que preceptúa el 
artículo 180 del reglamento de Haciendas locales. 

Segundo. Anular el recibo mencionado en el anterior 
acuerdo, y que fué cargado para su cobro a la Agencia 
Ejecutiva de la Primera Zona, teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 10 del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899 y el 66 de la Instrucción para el ejercicio del Pro­
tectorado del Gobierno en la beneficencia particular, y que 
ha sido corroborado por el decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 28 de junio de 1947, sobre decisión de compe­
tencia entre la Administración y la jurisdicción ordinaria; y 

Tercero. Acceder al fraccionamiento de pago de las 
cuotas, que ascendieron, respectivamente, a 11.629,98 y 
9.052,18 pesetas, en doce plazos trimestrales consecutivos, 
que serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, de conformidad con e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, adoptado en sesión 
de 28 de marzo de 1958 con carácter general. 

34. Devolver a don Andrés Barba Ciudad, concesio­
nario durante la temporada de 1958-59 del arrendamiento 
del aprovechamiento de pastos en el cuartel denominado 
Covatillas, de la Casa de Campo, la cantidad de 2.323 pese­
tas, que, como garantía para responder de dicho contra­
to ingresó como fianza, por ~argareme número 21.326, el 
día 21 de noviembre de 1958, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto "Cuenta de garantías para 
responder de suministros y contratas. Metálico", devolución 
que procede, una vez que, según los informes emitidos, no 
aparece contraída ninguna obligación que afecte a la misma. 

35. Devolver a doña Matilde Briz Palacios la cantidad 
de 200 pesetas, que, en concepto de fianza para responder 
del almacén número 10 del Mercado de Olavide, depositó el 
día 1 de julio de 1953, y que figura ingresada en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, según carta 
de pago númerC! 13.956. 

Urbanismo y Obras 

36. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos a las 
obras de reforma de la instalación eléctrica del salón de 
Tapices, de la Casa de Cisneros, importante 31.792,80 pese­
tas, que será cargo a la partida 62 del presupuesto de 
Urbanismo de 1960, de conformidad <;on 10 informado por 
la Intervención Municipal, adjudicándose las obras direc­
tamente a la casa Pedro Tendero, por un importe de 25.190 
pesetas por los trabajos correspondientes a la suma de las 
c~atro pr!meras partidas del presupuesto, y a don Fran­
CISCO Bemto Delgado, director general de la Fábrica Elec­
trónica de Chamartín, por un importe de 5.380 pesetas, por 
obras correspondientes a las tres últimas partidas, todo ello 
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de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

37. Aprobar la factura, remitida por la Intervención 
Municipal, procedente del Servicio de Acopios, referida a 
material suministrado por la casa Industrias Fuertes con 
destino al Instituto Antidiftérico Municipal (hoy Instituto 
de Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón), 
importante 173.420 pesetas, con cargo a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo de 1960. 

38. Aprobar la certificación número 3, remitida por 
la Intervención Municipal, referida a las obras de reparación 
y reforma del Museo Municipal, realizadas por el contratista 
don Angel B. Beltrán Sánchez, adjudicatario de las mismas, 
importante 723.504,84 pesetas, más 28.940,19 pesetas, co­
rrespondientes al 4 por 100 del fondo de indemnización, 
y que deberán ser cargo a la partida 81 del presupuesto 
de Urbanismo de 1960. 

LICENCIAS DE OBRAS 

39 a 74. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se .indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 

. expedientes corrsepondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Antonio Moratalla y a don Asterio Centeno, para 
construir una casa de cuatro plantas en la calle de Antonio 
Ulloa, sin número. 

A don Justo Gériz Hernando, para ampliar una planta 
primera en la finca número 38 de la calle de Angel RipolL 

A don Antonio Moratalla Garrido, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Almazara, 3. 

A la Protectora Urbana, para ampliar una planta de 
ático en la finca número 46 de la calle de Azcona. 

A don Vicente Sanz Fourcadet, para construir una nave 
de planta baja en la calle del Agave, 9. 

A don Rafael Martín Roca y otros, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Athos, 30, con vuelta 
a la de Fidias. 

A don Juan José Valdemoro López, para ampliar una 
planta tercera en la finca número 351 de la calle de Bravo 
Murillo. 

A Gómez Hermanos, Constructora (S. A), para cons­
truir una casa de seis plantas en la carretera de Aragón, 221. 

A don Pedro Calderón, para demolición total de la 
finca número 30 de la calle del Cactus. . 

A don Juan García Gómez, para demolición de la planta 
baja en la finca número 4 de la calle del Cardenal Silíceo. 

A don Tomás Serrano García, para ampliar una planta 
primera en la finca sin número de la calle de Las Cruces, 
con vuelta a la de San J ulián. 

A don Eusebio Sainz Martínez, para ampliar una planta 
séptima en la finca de la calle del Conde de Peñalver, con 
vuelta a la de Padilla . . 

A Atlántica (Sociedad anónima de Edificaciones), para 
construir una casa de plantas de sótano, ocho más, dos 
áticos y garaje en la calle del General Mola, 81. 

A don Emilio Prado, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 12 de la calle de Gabino Jiménez. 

A Bernal Pareja (S. A), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y siete más en la calle del Doctor 
Fleming, sin número. 

A don Urbano Hernández, para construir UQ sótano 
en la finca número 19 de la calle de Enrique Velasco: 
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A don Alfredo Arderíus García, para construir un chalé 
con semisótano, dos plantas y garaje en la calle de Fray 
Juan Gil, con vuelta a la de Francisco de Asís. 

A don Benedicto García de Mateos, para demolición 
total de la finca número 58 de la calle de Goya. 

A don Pablo Salvador y a don Manuel Méndez, para 
construir una casa de plantas baja y dos más en la calle 
de la Gaviota, número 40 provisional. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir unas es­
cuelas en el barrio de Moratalaz, sector F. 

A Inmobiliaria Saudi (S. A), para construir un garaje 
de planta baja en la calle de Manuel Arranz, 11. 

A don Francisco Delgado Guilarte, para ampliar una 
planta en la finca número 7 de la calle de Marina Lavandeira. 

A don Carlos Romero y a don Bias García, para cons­
truir una nave interior en la calle de Nuevo Trazado, sin 
número. 

A doña Margarita y a doña Francisca Sanz, para cons­
truir un edificio de plantas de sótano, baja y primera en la 
calle de Nuevo Trazado,.sin número (barrio de la Estrella). 

A don Carlos Romero y a don BIas García, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
Nuevo Trazado, sin número. 

A doña María A . Rodríguez Rodríguez, para reformar 
las escaleras y elevar una segunda planta en la finca núme­
ro 4 de la calle de Pedro García Méndez. 

A don Joaquín Ruiz Ruiz, para construir un edificio de 
cuatro plantas en la calle del Puerto de la Morcuera, con 
vuelta a las de San Moisés y Doctor Sánchez. 

A don José Villaplana, para ampliar una nave de planta 
baja y elevar tres más en la finca número 11 de la calle 
de Pedro Tejeira. 

A Religiosas Hijas de San José, para obras de reforma 
en las plantas segunda, sótano, baja y primera en una finca 
sin número de la calle de Quintiliano. 

A Ramón Hermanos (S. A), para ampliar dos plantas 
en la finca de la Residencia, con vuelta a la de los Estu­
diantes. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa de cinco plantas en la calle de Ramón Sainz, sin 
número. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa de cinco plantas en la calle de Ramón Sainz, con 
vuelta a la de Matilde Hernández. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa de cinco plantas en la calle de Ramón Sainz, con 
vuelta a la de Eduardo Morales. 

A don Enrique Demmer, para construir un chalé de 
dos plantas en la calle de San Isidro, sin número. 

Al hotel Ronda, para obras de ampliación de la planta 
octava, desde la segunda, en la finca número 24 de la ronda 
de Toledo. 

A don Julio Aznar Oliva, para construir una casa de 
plantas de sótano, tres más y ático en la calle de la Villa, 6. 

Gobierno interior y Personal 

75. Jubilar a don Juan Sánchez Martínez en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria y haber cumplido veinte años de servicios 
prestados a la Corporación el día 18 de noviembre de 1960, 
asignándole un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 24,89 pesetas diarias, equivalentes al 50 
por 100 de las 49,78 pesetas que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 30 por 100, o sea en 7,46 pesetas, re­
sultando un jornal pasivo total de 32,35 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del presupuesto 
de 1960. 

76. Jubilar a don José Rivero Medina en el cargo de 
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Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, destituído por 
la depuración políticosocial en 22 de mayo de 1940, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 6 de agosto 
de 1960, y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos (quince años, ocho meses y veintisiete días prestados 
a la Corporación y cinco años, ocho meses y nueve días de 
servicios militares), y asignarle un jornal pasivo, según lo 
dispuesto en materia de jubilación, de 5,62 pesetas diarias, 
e-quivalentes al 50 por 100 de las 11,25 pesetas que le sirven 
de regulador; que, por aplicación del decreto de-30 de no­
viembre de 1956, se convierte en el de 13,33 pesetas diarias, 
mínimo establecido en el mismo, que puede tener aplicación 
a la partida 602 del presupuesto de 1960. 

77. Jubilar a don Atanasia Bravo de la Carrera en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por exceder de 
la edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de ser­
vicios prestados a la Corporación el día 14 de noviembre 
de 1960, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plena­
rio de 9 de mayo de 1947, de 24,89 pesetas diarias, equiva­
lentes al 50 por 100 de las 49,78 p~setas, jornal que percibía 
al cumplir la edad reglamentaria y que le sirve de regu­
lador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por lOO, o sea en 7,46 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 32,33 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del pre­
supuesto de 1960. 

78. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de mayo de 1959, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don León 
Julián Marín Nájera, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años y dos días de servicios militares, correspon­
diéndole un haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 18.261,71 pesetas anuales, equivalentes 
al 75 por 100 de las 24.348,95 pesetas que le sirven de 
regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 2.739,25 pesetas, resultando un haber pasivo total de 
21.000,96 pesetas anuales, que puede tener aplicación a la 
partida 601 del capítulo III del presupuesto de 1960; sién­
dale de abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

79. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de octubre de 1960, por el que fué asig­
nado el haber pasivo del Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Claudia Escudero Puerta, jubilado por im­
posibilidad física, en el sentido de acumularle el tiempo de 
seis años, cinco meses y once días de servicios militares, 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo de 12.078,82 pese­
tas anuales, equivalentes al 60 por 100 de las 20.131,37 
pesetas que le sirven de regulador; que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se _ convierte en el 
de 15.000 pesetas anuales, y siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca; debiendo el referido gasto 
tener aplicación a la partida 601 del presupuesto de 1960. 

80. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de marzo de 1960, por el que fué asignado 
el jornal pasivo al operario del servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado por imposibilidad física por acuerdo de 11 de 
diciembre de 1959, don Víctor Encinas de la Cruz, en el 
sentido de acumularle el tiempo de cuatro años, once meses 
y veinte días de servicios militares, correspondiéndole un 
nuevo jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 32,85 pesetas diarias, equivalentes al 60 por 100 
de las 54,75 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo 
a los veinticinco años, cinco meses y dos · días de servicios 
computables; que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 30 por 100, O sea 
en 9,85 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 42,70 
pesetas diarias, y siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca; debiendo el referido gasto tener apli­
cación a la partida 602 del presupuesto de 1960. 
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81. Reconocer y abonar a doña Josefa Mota Caballero, 
viuda de don Manuel Moreno Mena, operario jubilado del 
Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, que per­
cibirá desde el 10 de noviembre de 1960, mientras perma­
nezca en estado de viudez, con aplicación este gasto a la par­
tida consignada en el capítulo III del presupuesto de 1960. 

82. Reconocer y abonar a doña Brígida Muñoz Gómez, 
viuda de don Alejandro Martín Gómez, Vigilante de Arbi­
trios, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación prac­
ticada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 702,19 pesetas, que per­
cibirá mientras permanezca en estado de viudez, desde 
el 28 de noviembre de 1960, con aplicación al gasto con­
signado en el capítulo III del presupuesto de 1960; debiendo 
deducirse la pensión temporal por cinco años concedida 
por el Montepío de Funcionarios, importante 7.327,31 pese­
tas anuales. 

83. Disponer, accediendo a la petición de la interesada, 
el reingreso de la Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo señorita María Elena Baringo Berdejo, que se en­
cuentra en situación de excedencia voluntaria, dentro de 
lo determinado en el artículo 63 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
con derecho a ocupar la vacante existente de las de su cate­
goría; debiendo en su día justificar hallarse exenta de ante­
cedentes penales y en condiciones físicas para el desempeño 
del cargo. 

84. Reconocer al Subdirector técnico del Matadero y 
Mercado de Ganados Municipal, don Ramón Ramos F on­
techa, el haber anual de 60.410,22 pesetas, que resulta de 
acumular al inicial, de 31.000 pesetas, siete cuatrienios ven­
cidos, y fijándole el vencimiento del próximo cuatrienio 
en 15 de diciembre de 1963, si para entonces no ha tenido 
interrupción en sus servicios. 

85. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de FlUlCio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de 
Limpiezas don Andrés Torreadrado Pérez un anticipo rein­
tegrable de dos mensualidades, importante 3.734,26 pesetas, 
que deberá ser reintegrado en catorce mensualidades; de­
biendo previamente .suscribir un compromiso en el cual se 
obligue a ello, y que ha de efectuar su Habilitado al tiempo 
de abonarle sus jornales, pudiendo el referido gasto tener 
aplicación al crédito consignado en la partida 766 del pre­
supuesto de 1960, y el reintegro deberá efectuarse al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del mismo. 

86. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios que 
figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA 

Jefe de Sección 
Don Julio González Charbonier 

Oficiales técnicoadministrativos 
Don Luis Navarro Feito .......... .. 
Don Miguel Malacuera Tola ........ . 
Don Manuel de Diego Monasterio. 
Don Salvador Cordero de Miguel. 
Doña María de la Concepción Trán-

chez Jiménez .......... . ...... . ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-1-1961 

17-1-1961 
12-1-1961 
17-1-1961 
10-1-1961 

1-1-1961 

Cantidad 

Pesetas 

7.781 ,22 

5.187,48 
5.187,48 
4.287,17 
4.122,96 

3.221,02 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

Don José L. Cabrera García ........ . 
Don J enaro Sánchez Navarro ..... . 
Don Alfonso Sanz Jorge ........... . 
Don Hermenegildo Alvarez Zan-

cudo .................................. . 
Don Fidel Barrio Lozano ........... . 
Doña María del Carmen Viñas La-

mela .................................. . 
Doña María de los Dolores Moreno 

Martín ................................ . 

A uxiliares administrativos 

Doña Eufemia Martín Martín ..... . 
Doña María del Rosario Pérez Ro-

mero .................................. . 
Doñ::t María Luisa Villas García .. . 
Don Pedro del Campo Fernández. 

Auxiliares de Estadística 

Doña Carmen Cenamor Soria 
D011 Alberto Eguía Escobar ........ . 
Don Luis Garrido Honor ..... .. . ... . 
Doña Natividad Muñoz Siles ..... . 
Don Victoriano Olmeda Marín ..... . 
Don Diego Alonso García ........ ... . 
Doña Margarita Martínez-Morate 

Venturini ...... ... .. ....... ... ....... . 
Doña Carmen Ron Mejutó ........ . 
Doña Maria V ázquez González .. . 
Doña Angeles Martín Porras . .... . 
Dona Carmen Pardo Diez ........... . 
Doña María del Pilar Dávila Feliú. 
Don Jesús Sierra Parra ........... . 
Doña María de la Concepción Ba-

ringo Berdejo .. ... ............ ... .. . 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Jerónimo Sanz Sanz ... ... . .... . 
DOlJ Fernando Colodro Cruz .... . . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Rafael Muñoz Marcos 
Don Mariano Sánchez Maldonado. 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Balbino García Vinuesa Pe-
relló ................................. . . 

Don Angel Cristóbal Guerrero ... .. . 
Don Joaquín Montero Montero .. . 
Don Félix Martín Benito ........... . 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Procurador 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-1-1961 
14-1-1961 
21-1-1961 

2-1-1961 
2-1-1961 

2-1-1961 

1-1-1961 

Cantidad 

Pesetas 

3.215,38 
3.215,38 
2.923,07 

2.41"5,76 
2.415,76 

2.415,76 

1.996,50 

1-1-1961 2.129,60 

5-1-1961 
10-1-1961 
27-1-1961 

2-1-1961 
2-1-1961 
2-1-1961 
2-1-1961 
2-1-1961 
4-1-i.961 

4-1-1961 
9-1-1961 

10-1-1961 
11-1-1961 
14-1-1961 
21-1-1961 
27-1-1961 

2-1-1961 

16-1-1961 
10-1-1961 

9-1-1961 
28-1-1961 . 

4-1-1961 
10-1-1961 
11-1-1961 
13-1'-1961 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.129,60 

3.897,43 
2.928,20 

2.420 
2.420 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

Don Aquiles Ullrich Dotti ........... . 4-1-1961 2.057 

Macero 

Don Antonio García Jiménez 4-1-1961 2.196,15 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Subalternos 

Don José León Ferreres ........... . 
Don Alfonso Alvaro Enebral ..... . 
Don José Rodríguez Avila .. ...... . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficiales del Archivo 

Doña María de las Mercedes Pérez 
Martín . ....... ... . .. . ... .. .... .. ..... . . 

Doña Carmen Rubio Pardos .. ... ... . 

Auxiliar 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1961 
16-1-1961 
27-1-1961 

1-1-1961 
7 -1-1961 

Cantidad 

Pesetas 

3.566,39 
1.830,12 
1.512,50 

2 .928,20 
2.420 . 

Don Fulgencio Peláez García ...... 1-1-1961 3.429,74 

POLICÍA MUNICIPAL Y TRÁNSITO 

Cabos 

Don Lorenzo Alonso Pastrana ..... . 
Don Salustiano Masó Simón ... ..... . 

Guardias 

Don José Paniagua Postigo 
Don Angel Ramírez Gastón ....... . . 
Don Teodoro Fraguas N úñez .... . . 
Don Francisco Sanz Benito ........ . 
Don Mariano Palacios Galindo .. . 
Don Antonio Sandoval Fernández. 
Don Dionisia Zuazo Riaño ........ . 
Don Lorenzo Díaz A vila . . ......... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don José Bellido Vicente ........... . 
Don Francisco Sanz Vázquez 
Don Plácido Ballesteros Sanz 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Capataz 
Don Diego Cruz Rodríguez 

Bomberos 

Don Urbano Espinosa Carretero .. . 
Don José Gordo López .............. . 
Don Ricardo de los Ríos Cabanilles. 
Don Leandro Gil Millán ........... . 
Don Domingo Fernández García .. . 
Don Luis Hernando Alvarez 
Don Isidro Jiménez Jiménez ..... . 
Don Pedro Martínez Bolaños .... . . 
Don Alejandro Verdugo Alonso .. . 
Don Manuel Fernández Amigo .. . 
Don José Grimaldo García . ... ... . . 
Don José María Ortega García 

Viuda de Bombero 

Doña Agustina Lucas Martín 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Luis Estella Bermúdez Castro. 
Don Vicente Gil García . ........... .. . 
Don Angel Ortega N úñez . .. . . ... . 

16-1-1961 
8-1-1961 

3-1-1961 
4-1-1961 
6-1-1961 

19-1-1961 
23-1 -1961 
25-1-1961 
28-1-1961 
24-1-1961 

3-1-1961 
18-1-1961 
15-1-1961 

12-1-1961 

15-1-1961 
15-1-1961 
15-1-1961 
16-1-1961 
16-1-1961 
16-1-1961 
17-1-1961 
17-1-1961 
17-1-1961 
21-1-1961 
25-1-1961 
25-1-1961 

2.923,07 
2.196,15 

1.375 
1.830,12 
1.830,12 
1.375 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
2.435,89 

1.830,12 . 
1.830,12 
1.512,50 

4.833,78 

3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
~.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 

3-1-1961 2.129,60 

7-1-1961 
1-1-1961 

30-1-1961 

3.543,12 
2.420 
2.420 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Practicante 

Doña María Magdalena Díez Larca. 

E1tfermera 

Doña Petra Peña Martín 

GUARDERÍAS INFANTILES Y CANTINAS 

ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Don Tomás Sesé Lezcano .... .... .. .. 

Vigilante sanitario 

Doña Victoria Benítez Riva 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestro 

Don José Ripoll Campi 

BANDA DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 

Don Isaac Alonso Pastor . .......... . 
Don Francisco Maganto López .. . 
Don Pedro San Antonio Gil ........ . 
Don José Tales Sebastián .......... .. 

Viuda del Director de la Banda 

Doña Josefina Roda Aguirre ......... 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto Jefe de Zona 

F echa Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

1-1-1961 2.737,86 

25-1-1961 2.737,86 

1-1-1961 2.178 

20-1-1961 2.488,97 

1-1-1961 

7-1-1961 
7-1-1961 
7-1-1961 
7-1-1961 

3.507,68 

3.720,27 
3.720,27 
3,720,27 
3.720,27 

3-1-1961 6.377,61 

Don Víctor Ors Pérez Peix .:....... 8-1-1961 4.126,10 

Secretario Técnico de la Inspección 

Don Antonio Sánchez Trasancos... 16-1-1961 4.126,10 

AParejadores 

Don Celestino Be r m e j o Agurre-
zábal ..................... ............. . 

Don Jesús Benito Santa Cruz 

Técnico industrial 

Don Angel Aybar Redondo 

Auxiliar de Calas 

Don Fernando Camacho' López la 

1-1-1961 
16-1-1961 

3.312,81 
2.488,97 

2-1-1961 1.700 

Manzana .............................. 16-1-1961 2.342,56 

87. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los obreros que 
figuran en la relación que consta en el expediente. 

88. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Felisa Fernán­
dez Herrero contra el acuerdo municipal por el que se le 
declaró en situación de exdencia especial por matrimonio 
en su cargo de Visitadora sanitaria del Laboratorio Mu­
nicipál. 

89. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acciden­
tes del Trabajo la cantidad de 38.712,08 pesetas, importe 
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de la prima correspondiente a las remuneraciones satisfechas 
al personal de la plantilla dur~nte el. cuarto trime~t,re del 
pasado año, por el seguro del clt~do r~esgo, en relaclOn con 
el personal temporero, eventual, I~tenn? y contratado;. ~e­
biendo expedirse el pertinente libramiento a don Cmlo 
Asensio Cristóbal, Cajero de la Delegación Provincial de 
Madrid en el Instituto Nacional de Previsión; siendo cargo 
el gast; a la partida 273 del presupuesto de 1960. 

90. Disponer, como consecuencia de aplicar el acuerdo 
plenario de 23 de diciembre del pasado año, se den de baja 
en el servicio de Piscinas municipales a los Bañeros don 
Antonio Serrano Belmonte y don N emesio Vidal Gómez ; 
debiendo adscribirse a los mismos a la plantilla de Casas 
de Baños, dependientes de Obras Sanitarias. 

91 a 93. Abonar directamente al Practicante de la 
Beneficencia Municipal don Francisco Benito Pedregal ; 
al Cabo del Cuerpo de Policía Municipal don Bernardino 
Sanz de Pedro, y al Guarda urbano y rural don Angel 
Reales García, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones So­
ciales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, 
por rentas de trabajo, correspondiente a los emolumentos 
que por todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, con 
efectos a partir del 1 de diciembre, con respecto al primero, 
y 1 de noviembre para el segundo y tercero, del pasado año, 
en armonía con 10 establecido en el apartado a) del artícu­
lo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para 
la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a familias numerosas; concediéndoseles este be­
neficio con carácter provisional, y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, 
a la vista de la documentación presentada por los intere­
sados, y con arreglo a las demás condiciones determinadas 
en sus informes por las dependencias municipales al prin­
cipio indicadas. 

94. Abonar, de conformidad con lo propuesto por el 
Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, 
la cantidad de 60.000 pesetas, con cargo a la partida 239 
del presupuesto de 1960, importe de las gratificaciones por 
trabajos especiales realizados para la confección del Regis­
tro Fiscal de Solares de los términos anexionados durante 
el pasado año. 

95. Abonar a doña Marina Encinas San José, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Enrique León Fernández, por sí y conjun­
tamente con sus ocho hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la parte proporcional de la cuarta paga, 
437,25 pesetas, y por la parte proporcional de la paga de 
Navidad, 397,50 pesetas (en total, 834,75 pesetas); canti­
dades que podrán ser abonadas a los interesados con cargo 
a la partida 607 del presupuesto de 1960. 

96. Abonar a doña Felisa Fernández Robles, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Matadero Municipal 
don Alfonso VelasC'tl Ruiz, por sí y conjuntamente con sus 
seis hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
los jornales del mes de noviembre, a 45,25 pesetas diarias, 
1.357,50 pesetas ; por el plus de carestía de vida del mes 
de noviembre, 153 pesetas; por la ayuda familiar del mes de 
noviembre, 240 pesetás; por las horas extraordinarias de 
trece días, 154,7ú pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad, 1.010,36 pesetas (en total, 
2.915,56 pesetas); cantidades que podrán ser cargo a las 
partidas 247, 250, 244, 243 y 247, respectivamente, del 
presupuesto de 1960. 

97. Abonar a don Nicolás Peña García, en concepto 
de hijo de la que fué pensionista del Ayuntamiento doña 
Hilaria García Chapinal, las siguientes cantidades: por la 
pensión del mes de noviembre de 1960, 296,55 pesetas, y por 
la parte proporcional de la cuarta paga y de la extraordinaria 
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de Navidad, 463,47 pesetas (en total, 760,02 pesetas); can­
tidades que serán cargo a la partidas 601 y 607, respecti­
vamente, del presupuesto de 1960. 

98. Abonar a doña Teresa Castrillo Postigo, en con­
cepto de hija de la que fué pensionista del Ayuntamiento 
doña Polonia Postigo Muñoz, conjuntamente con sus her­
manos, Félix y Gregoria, mayores de edad, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por la causante: por 
la pensión del mes de noviembre de 1960, 792 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga de Navidad, 526 pese­
tas, y por la parte proporcional de la cuarta paga, 660 
pesetas (en total, 1.978 pesetas); cantidades que serán 
cargo : la primera, a la partida 602, y las dos últimas, 
a la 607, del presupuesto de 1960. 

99. Abonar a doña Margarita Santamaría Soto, en 
concepto de viuda del que fué operario de Parques y Jar­
dines, jubilado, don Francisco Torres Peña, por sí y con­
juntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, las si­
guientes cantidades: por la pensión del mes de diciembre 
de 1960, 2.181,16 pesetas; por la paga de diciembre, 2.110,80 
pesetas; por la parte proporcional de la cuarta paga, 477 
pesetas, y por la ayuda familiar de diciembre, 240 pesetas 
(en total, 5.008,96 pesetas); cantidades que podrán ser abo­
nadas a la interesada con cargo: la primera, a la partida 602 ; 
la segunda y tercera, a la 607, y la última, a la 608, del 
presupuesto de 1960. 

100. Abonar a doña Irene Cadalso Armañangas las 
cantidades de 300, 480 y 480 pesetas, correspondientes a la 
pensión del mes de agosto de 1960 y ayuda familiar de 
agosto y septiembre del mismo año, que, por no haberse 
personado a percibirlas, fueron reintegradas por cargaremes 
números 20.752, 20.750 y 20.751, respctivamente, de 25 de 
octubre siguiente, en fondos municipales, teniendo aplica­
ción dichas cantidades a las partidas 602 y 608 del presu­
puesto de 1960. 

101. Abonar a don Feliciano Sánchez Sánchez, Vigi­
lante de Arbitrios, jubilado, las cantidades de 220,92 y 
220,92 pesetas, correspondientes a la ayuda familiar de los 
meses de septiembre y octubre de 1960, que, por no haberse 
personado oportunamente, fueron reintegradas por carga- . 
remes números 20.999 y 23.338, de 16.978,66 pesetas, en 
fondos municipales; siendo cargo dichas cantidades a la 
partida 608 del presupuesto de 1960. 

102. Abonar a doña Rita García de la Mano la can­
tidad de 300 pesetas, correspondiente a la pensión del mes 
de octubre de 1960, que, por no haberse personado opor­
tunamente a percibirla, fué reintegrada por carta de pago 
número 23.068, de 25 de noviembre siguiente, en fondos 
municipales ; siendo cargo dicha cantidad a la partida 601 
del presupuesto de 1960. 

103. Abonar a doña N emesia Collado Galán la can­
tidad de 300 pesetas, que, por no haberse personado opor­
tunamente a percibirla, fué reintegrada en 25 de noviembre 
de 1960, por cargareme número 23.068, en fondos muni­
cipales; siendo aplicación el referido gasto a la partida 602 
del presupuesto de 1960. 

104. Abonar a don Santiago Amores García la canti­
dad de 532,87 pesetas, correspondiente a la pensión del 
mes de octubre de 1960, que, por no haberse personado 
oportunamente a percibirla, fué reintegrada por carta de 
pago número 23.338, de 28 de noviembre siguiente, en 
fondos municipales; siendo aplicación dicha cantidad a la 
partida 601 del presupuesto de 1960. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo solicitar del Consejo 
o Presidencia de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 

6 de' febrero de 19M 

Administración Local se conceda al Ayuntamiento una pró­
rroga del plazo de presentación de las liquidaciones a for­
mular para el c:umplimiento de la circular número 8 de su 
Dirección General, en atención a la posible subsistencia de 
los Montepíos de Funcionarios y Obreros de este Munici­
pio, al amparo de lo establecido en el apartado 3.° de la 
disposición transitoria 2.a de la ley de Mutualidad Nacional 
y Administración Local de 12 de mayo de 1960. 

106. Se dió cuenta de una moción del señor Alvárez 
Molina proponiendo la adquisición de 500 viviendas al 
servicio de poblados dirigidos del Ministerio de la Vivienda, 
a fin de atender a las necesidades surgidas como consecuen­
cia del desalojo de los actuales ocupantes del grupo esc.olar 
Tirso de Molina, y de los derribos que han de producirse 
para la apertura de la gran vía de San Francisco-Pu'erta 
de Toledo. 

y se acordó tomarla en consideración y que pase a la 
Comisión correspondiente. 

107. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, y haciendo uso de 
la prerrogativa concedida por el apartado i) del artículo 122 
de la ley de Régimen local, que el Procurador don Adolfo 
Morales Vilanova se persone en el Juzgado de primera 
instancia número 7, de esta capital, en autos sobre inter­
dicto de recobrar la posesión (hoy ejecución de sentencia), 
instado por don Fortunato Rosado García contra don Seve­
rino Pascual Caviades, oponiéndose como tercero a la ejecu­
ción de la sentencia, en t¡lllto recaiga ejecutoria, en el 
juicio ordinario promovido por este último contra el pri­
mero y el Ayuntamiento de Madrid; sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

108. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, y haciendo uso de 
la prerrogativa concedida por el apartado i) del artículo 122 
de la ley de Régimen local, que el Procurador cosistorial 
comparezca ante los Juzgados de Madrid promoviendo la 
inhibitoria oportuna en favor de esta jurisdicción, relativo 
al procedimiento que se sigue ante el Juzgado de primera 
instancia de Mérida con motivo del atropello y muerte de 
Fernando Díaz Naranjo por un camión Pegaso, del que 
se dice que es propiedad del Ayuntamiento de Madrid; sin 
perjuiciO' de su ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

Se levantó la sesión a la una 'y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

""II'I"II'I"II'"'I"U'I"I"I"I,.",,,'''''''I''U'I''I,'I,'U'I,'I,'I,'I,"""'II'I"I"I""'I,""U'I"I"I"U'U'I"U'I","I"\I'I"I,'\I'I 

A I e a I día P. re lid e n e i a 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo preve· 
nido en el artículo 89 del vigente reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de 
abril de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos 
que hayan sido incluí dos en el reemplazo de 1961, que el 
domingo día 12 del próximo mes de febrero, quedará ce­
rrado definitivamente el alistamiento, confeccionándose las 
listas, ya rectificadas. 

El domingo siguiente, día 19, se verificará, a las ocho 
de la mañana y ante las comisiones de Quintas respectivas, 
el acto de clasificación y declaración de soldados. ' 

La asistencia de los alistados ' será obligatoria, y . sólo 
podrán dejar de asistir los mózos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en filas 
como voluntarios, los presentados en otro Ayuntamiento 
para su clasificación, los privados de libertad y los enfermos 
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o impedidos), siendo, sin embargo, representados por sus 
padres o tutores. 

En el referido acto de clasificación y declaración de sol­
dados, que tendrá lugar en las Tenencias de A~caldía corres­
pondientes, los mozos de este reemplazo alegaran los d~:ectos 
físicos que padezcan, así como las causas de conceSlOn de 
prórroga de primera clase a que crean tener der~cho, y. ~ue 
se regulan en el artículo 231 del reglamento (h1JO o hiJas­
tro de viuda pobre, padre sexagenario, etc.). Si alguno de 
estos mozos se hallase detenido y no pudiera hacer alega­
ción por este motivo, 10 hará un familiar suyo o represen­
tante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
obj.eto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Tenencias de Alcaldía, para tal objeto, los días 
comprendidos en la rectificación del alistamiento, acompa­
ñando los correspondientes documentos. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

DISTRITOS 

Centro .................. ....... . 
Latina .......................... . 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista .................... . 
Retiro y Mediodía .......... . 
Arganzuela-Villaverde ..... . 
Ventas ......................... . 
Carabancheles ................ . 
Tetuán ......................... . 
Chamartín ................... . . 
Vallecas ............ ........... . 

TENENCIAS DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

LIC ENCIA S 

En uso de fas facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Rodríguez y don Gerardo Rodríguez, para 
casa de huéspedes, como cambio de nombre, en la Corredera 
Baja, 3. 

Don Francisco Rodríguez Sánchez, para taberna en lél 
calle del Cadete Julio Llompart, 11. 

Don Ernesto Hernández Gómez, para pensión en la 
calle de Cervantes, 34 . 

. Doña Antonia Rincón Torraleja, para venta de muebles. 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 84. 

Don Juan Manuel Rodríguez Maestre, para bodegón. 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 1. 

Don Antonio Rodrigo Angeles, para frutería y huevería 
en la calle de Abrantes, 2. 

Don Joaquín Ferrer Vila, para depósito cerrado en la 
calle de Dolores Barranco, 5. 

Nóbel (S. A.), para exposición y venta de material para 
la enseñanza en la calle de Velázquez, 61. 

Doña Teresa Carbonero Repiso, para depósito cerrado 
en la calle de la Veza, 11. 

Don Tiburcio Martín Correa, para taberna en la ave­
nida de La Elipa, 6. 

Don Mariano Banacloche Marín, para taberna en la 
avenida de La Elipa, 5. 
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Doña Ester Fernández Menéndez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Alburquer­
que, 13. 

Don Tomás Pujol Alvarez, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Gonzalo Sandino, 14. 

Don Bruno J ulián Zapardiel, para librería y papelería 
y venta de juguetes en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 13. 

Don Paulina Feito Fernández, para casquería en la calle 
de Juan de Olías, 19. 

Don Heliodoro Pardo Juan, para frutería y verdulería 
en la calle de Linneo, 18. 

T. V. T. (S . A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Lanuza, 23. 

Doña Clara González Gil, para taller de vidriero fonta­
nero en la calle de García Seca, 3. 

Don Valentín Sánchez González, para taller de ebanis­
tería en la calle de Montoya, 20. 

. Doña Francisca Vidal San Emeterio, para peluquería d 
señoras en la calle de Goiri, 9. 

Don Felipe Sellera Morales, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Ibiza, 52. 

Don Carlos Ranera Maseli, para taller mecánico en la 
calle de Baleares, 14. 

Don Doroteo Antoranz Barrio, para venta de motoci­
cletas en la calle de Bravo Murillo, 254. 

Don Juan Olivera Hernández, para casa de huéspedes 
en la calle de Segovia, 3. 

Don Alejandro Martín Meneses, para frutería en la 
calle de los Pinos Baja, 39. 

Doña Lorenza Ayllón Zaragoza, para taller de fontane­
ro vidriero en la avenida de los Pinos, 6. 

Don Juan Manuel Martínez, para venta de frutas y 
verduras en el paseo de Perales, 5S. 

Don Regino Cordero Romo, para academia en la calle 
de la Aduana, 16. 

Don Santiago Casado Corral, para taberna en la calle 
de Fuendetodos, 4. 

Don Jesús Barbero Pérez, para depósito cerrado en la 
plaza del General Vara de Rey, 2. 

Don Francisco Bartolomé Lorenzo, para casquería en 
la calle de Hermosilla, 149. 

Don Anselmo Sanz Berzal, para fábrica de bolsos en 
la calle de Hortaleza, 20. 

Don Fernando Herranz Aldama, para taller de vidriero 
en el paseo de Muñoz Grandes, 60. 

Don Hermann Hengstenberg Kneppers, para ferretería, 
etcétera, en la calle de los Hermanos Orozco, 7. 

Don Eusebio Guzmán Guzmán, para frutería en la calle 
de Federico Gutiérrez, 30. 

Don Santos Ponce Calvo, para casquería en la plaza del 
Patriarca Eijo y Garay, sin número. 

Don Angel Fuente Domenech, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Enrique Velasco, 11. 

Doña Emilia González Casado, para colegio academia 
en la calle de Pedro Laborde, sin número. 

Don Luciano Sánchez Tabernero, para droguería en la 
calle de San Eulogio, W. 

Don CJeofás Pacheco Gallego, para bodega en la calle 
de María Bosch, 16. 

Don Fernando Nieto Ortega, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Jerónima Llorente, 30. 

Técnicos Especialistas Asociados (S. A.), para oficinas 
en la calle de Arapiles, 16. 

Don Jesús Martín López, para taberna en la carretera 
de Extremadura, 44. 

Don Juan Francisco Pascual Orive, para taberna en la 
carretera de Ajalvir, 53. 

Doña Elena González Nájera, para venta de vinos en 
la calle del Acuario, 10. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Gregaria Cuesta Moraleja, para peluquería de 
señoras en la calle del Apóstol Santiago, 4. 

Don Venancio Marcos Rebollo, 'para taller de fontanero 
en la calle de Almería, 8. 

Doña Ana María Carralero García, para academia de 
corte y confección en la calle de Ascao, 51. 

Don Juan Ruiz Vicente, para fábrica de paraguas y som­
brillas en la calle de Antonio López, 66. 

Don Julio González Reyes, para taller de sastre en la 
calle del Alcalde López Casero, S. 

Don Luis Salas Alonso, para academia en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 69. 

Don José Jordán Eie, para peluquería de señoras en la 
calle de Alcalá, 196. 

Doña María Victoria Eugenia Berenguel, para peluque­
ría de señoras en la calle de los Arapiles, 3. 

Doña Ascensión Matos González, para academia de con­
ductores en la avenida de la Albufera, 2. 

Don Santiago Sanz Gallego, para pensión en la calle de 
Claudia Ca ello, 23. 

Don Serviliano Díaz Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de la Albufera, 111. 

Don Vicente Ibáñez Gómez, para fotografía con galería 
en la avenida de la Albufera, 6. 

Don Vicente Rada Granado, para cacharrería en la plaza 
de Bami, 1. . 

Don Julián García Moreno, para venta de confecciones 
y camisería en la calle de la Batalla de Brunete, 11. 

:Wema Claramunt (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Manuel Muñoz, 29. 

Don Fernando Martín Niño, para librería circulante en 
la calle de Baleares, 19. 

Doña Amelia García Lucía, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Caunedo, 2. 

Doña Pilar Díaz Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle Central, 27. 

Don Narciso Muñoz López, para venta de calzados en 
la calle del Castillo de Simancas, 4. 

Frigoríficos Hispano-Suizos (S. A.), para domicilio so­
cial en la plaza de Canalejas, 6. 

Saneamientos Rech (S. A.), para depósito cerrado en 
el callejón de Colomer, 19. 

Don Rutina Gutiérrez Martín, para venta de comestibles 
en la Colonia Virgen de Begoña, número 1, bloque 2. 

Unión Española de Exportación Industrial (S. A.), para 
domicilio social en la calle del General Sanjurjo, 10. 

Don Luis Tovar Ruiz, para taller de sastre en la calle 
de Embajadores, 96. 

Doña María Rabadán Serrano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ezequiel Solana, 10. 

Don Eleuterio Fernández Meco, para venta de confec­
ciones en la calle de Embajadores, 17. 

Don Agustín Seoane González, para mercería en la ca­
rretera de Extremadura, 51. 

Don Antonio Santamaría Prieto, para colegio academia 
en la calle de Elfo, 4. 

Don Cipriano González Hernanz, para venta de pan 
y bollos en la carretera del Este, 42. 

Don Manuel Cid García, para venta de libros rayados 
en la calle de Donoso Cortés, 16. 

F rigoríficos Leoneses (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Duque de Alba, 1 S. 

Doña Milagros Boix Payá, para almoneda en la calle 
del Doctor Piga, 9. 

Doña Carmen López García, para cacharrería en la calle 
del Apóstol Santiago, 8. 

Doña Marina Cabrera Déniz, para peluquería de señoras 
en la carretera de Aragón, 62. 

Don Angel Fernández Herrero, para venta de pan y 
bollos en la avenida de la Albufera, 3. 
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Don Luis García de la Vega, para venta de muebles 
en la calle de Lagasca, 38. 

Don Albino Blázquez Deza, para peluquería de señoras 
en la calle de Linneo, 20. 

Don Agripino Alejo Cuervo, para pescadería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 20. 

Don Angel Gómez Gallardo, para venta de comestibles 
en el Mercado de Usera, cajón número 6. 

Don Marcelo Lozano Salamanca, para fotografía con 
galería en la calle del Doctor Esquerdo, 9. 

Don Manuel Ortega García, para taller de pinturas en 
el paseo de la Dirección, 15. 

Don. Fernando Lorente Zamorano, para papelería en 
la calle de Chamartín, 3. 

Don Angel Gil Delgado, para venta de calzados y cacha­
rrería en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

N egocios Editoriales (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Fortuny, 45 . . 

Empresa Constructora de España (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la glorieta del General Alvarez de 
Castro, 2. 

Don Saturnino Rodríguez Perea, para exposición de 
maquinaria en la calle del General Palanca, 16. 

Don José Pedro Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle del General Yagüe, 70. 

Don Rufino Corsin Ayuso, para venta de materiales de 
construcción en la calle de los Hermanos De Pablo, 3I. 

Doña Gregaria Patón Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Hermandad, 20. 

Don Rafael Pozo Duque, para mercería y venta de retales 
en la calle del Humilladero, 10. 

Don Virgilio López Gómez, para despacho de recadero 
en el paseo Imperial, 49. 

Doña Escolástica Delfina Gómez, para venta de con­
fecciones y retales en la calle de Julia N ebot, 7. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Don Hipólito Aguí Montero, para garaje en la calle 
de la Amargura, 24. 

Don Lui~ Ortega Martínez, para café bar en la calle del 
Doctor Cortés, 49. 

Don Epulpino Sebastián Díez, para bar en la calle de la 
Magdalena, 16. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para carbonería en 
el poblado de Caño Roto, 9. 

Don Luis Gutiérrez Delgado, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Francisco Conde, 11. 

Arpe (S. L.), para taller de ebanistería, con sierra de 
cinta, y oficinas, como cambio de nombre, en la calle de la 
Fuente del Berro, 14. 

Don Anselmo Nogar Escudero, para tablajería. como 
cambio de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de 
las Victorias, cajón números 90 y 92. 

Doña Margarita Escorial Zamarro, para venta de aves. 
huevos y caza en el Mercado de Barceló, cajón números 8 
y 9. 

Don Marcelino Jiménez Olalla, para fábrica de hielo 
en la calle de Villacampa, 6. 

Doña María Salvanés Barzano, para bar en la calle de 
las Azucenas, 21. 

Sistemas de Control (S. A.), para imprenta, encuader­
nación, oficinas, etc., en la calle del Vizconde de Matamala. 
número 3. 
. Don Gregario Fernández Abad, para carnicería y salchi­

chería, como cambio de nombre, en el paseo del General 
Primo de Rivera, S. 

Don Domingo Alvarez León, para taller de ajuste en 
la cuesta de Santo Domingo, 4. 
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Don Manuel Martas Plasencia, para taller de protésico 
dental en la calle de Lope de Rueda, 29. 

Don Alejandro García de la Parra, para cafetería en el 
paseo de Muñoz Grandes, 14. 

Don Julio Mirasierras Chorent, para fábrica de platería 
en la calle de Palos de Moguer, 30. 

Don Daniel Ruiz Sánchez, para taller mecánico en la 
calle de Ambrosio Vallejo, 19. 

Don Leandro Gabará Deán, para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle del General Aranda, 6. 

Martini Rossi (S. A.), para fábrica de licores en la calle 
de Ponzano, 37. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un centro de 
transformación en la carretera de Alcobendas, sin número. 

Don Manuel Masip Sena, para almacén de drogas en la 
avenida de la Peña Prieta, 63. 

Don Daniel Arteaga Luengo, para instalar un electro­
motor en la calle de la Montera, 36. 

Don Jacinto García González, para taller de ajuste en 
la calle de Gonzalo Herrero, 9. 

Don Manuel Fernández Blanco, para taller mecánico 
en la calle de Pacorro, 1I. 

Galerías Preciados (S. A.), para fábrica y venta de ma­
niquíes en la calle de Magallanes, 28. 

Pilarica (S. A.), para pastelería con horno en el paseo 
del Marqués de Zafra, 27. 

Don Manuel Domínguez Sánchez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle del Tutor, 50. 

Don José Ferrer Fernández, para taller de carpintería 
mecánica en el paseo de las Yeserías, 17. 

Don Arturo Sánchez Soria, para fundición de sebos en 
la calle de Amador Valdés, 18. 

Don Luis Balmorí Balmiro, para taller mecánico en la 
. calle de Francos Rodríguez, 53. 

Don Trinidad Lastanao y don Diego Alvarez Osario, 
para imprenta en la calle del General Mola, 263. 

Don Juan Menor Gallego, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Costa Rica, 18. 

Don Santiago García Redondo, para horno de bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Hipólito García, 
número 10. 

Don Santiago Marugán Ferradal, para café bar y res­
taurante en la calle de Gaztambide, 69. 

Don José Arna1do Roda, para bar en la calle de Emba­
jadores, 39. 

Don Martín Martínez Fernández, para café bar en el 
paseo de las Delicias, 119. 

Don Rafael Rodríguez Aboín, para vaquería con dieci­
siete reses en la calle de Galileo, 57; 

Don Nicanor Folgado García, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Bravo Murillo, 4. 

Don Federico Gómez Sanz, para bar en el paseo de las 
Delicias, 108. 

Julio Gordo (S. en C.), para imprenta en la calle de 
Robles, 8. 

Don Paulin9 González Martínez, para depósito cerrado 
en la calle de Mendívil, 16. 

Bodegas Calvín Riesgo (S. L.), para domicilio social y 
venta por mayor de vinos del país en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 64. 

Don Jesús Arriba Barriuso, para venta de carnes, toci­
no y jamón en la calle de Pericles, 27. 

Unión Eléctrica Madrileña (S . A.), para instalar tres 
transformadores en la calle de Amaro García, sin número. 

Doña Maximina Arribas Berzal, para garaje de moto­
cicletas en la calle de Eugenio Sellés, 4. 

Don Ignacio Pérez Aniorte, para taller de marmolista 
en la calle de Emilio Ferrari, 22. 

Doña Dolores Pino Cosme, para peluquería de señoras 
en la calle de Altamirano, 8. 
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Don Angel Jabardo Peláez, para taller mecánico en la 
calle del Vizconde de Matamala, 26. 

Don Jesús Paredes Hernández, para taller mecánico en 
la calle de Espronceda, 30. 

Don Luis Delgado Camps, para fábrica de gaseosas, 
como cambio de nombre, en la calle de Regueros, 3. 

Don Juan Romero Carnero, para ebanistería en la calle 
de Serrallo, 2-G. 

Don Adolfo Peña Izquierdo, para imprenta en la travesía 
de los Pinos Alta, 7. 

Doña María del Rosario Jiménez, para casa de baños 
de vapor y masaje en la calle de José Ortega y Gasset, 17. 

Don José Mora Rosa, para taller de fumistería en la 
calle del General Lacy, 17. 

Don Luis Rodríguez Gómez, para taller de vaciador en 
la calle de Embajadores, 66. 

Herederos de Antonio Orellana Prieto, para taller de 
cerrajería, como cambio de nombre, en la calle de la Pri­
mavera, 11. 

Don Mariano Amancio Pintado, para taller de ajuste 
en la calle del Rascón, 12. 

Intercasa (S. A.), para venta de conservas vegetales en 
la calle de Covarrubias, 19. 

Lacazzete (S. A.), para taller de géneros de punto en la 
calle de Bravo Murillo, 202. 

Don Eduardo Toledano Carnicer, para instalación de 
maquinaria en la calle de Alcalá, 108. 

Don Alejandro Fernández Muñoz, para imprenta en la 
calle del Eucalipto, 17. 

Don Carlos de Vega Jiménez, para taller electromecánico 
en la calle de Eraso, 31. 

Don Eduardo Esteban Esteban, para imprenta en la calle 
de Colomer, 9. 

Don José de la Vega Portillo, para laboratorio químico 
en la calle de Londres, 31. 

Don Jesús Martínez N ovoa, para imprenta en la calle 
del Uruguay, 1. 

Don Mateó Muñoz Rodríguez, para taller de ajuste en 
la calle de Agustín Durán, 7. 

DENEGACIONES 

Don Victoriano Crespo Acero, para vaquería en la calle 
de Martín de Vargas, 4. 

Doña Sara Gavín Gavín, para fábrica de baldosas en la 
calle de Mateo Inurria, 28. 

Doña Felicitas Roncero Martin, para lechería en la calle 
de Amador Valdés, 20. 

Don J ulián Ramos Moreno, para pescadería en la calle 
del Puerto del Pico, 25. 

Don Doroteo Durán Cerezo, para casquería en la ave­
nida de Pradolongo, 54. 

Don Felipe González Román, para frutería en la calle 
de San Ramiro, 21. 

Doña Encarnación Guzmán Granda, para abacería en 
la calle de Rubio, 25. 

Doña Maximina Martín Rodrigo, para venta de carnes 
frescas en la calle de Pingarrón, 84. 

Don Zoilo Hernández Monje, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de la Palma, 80. 

Don Pablo Martín García, para panadería en la carre­
tera de Villaverde, 7. 

Tarfe Films (S . A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Alcalá, 10. 

Don José Castaño Robles, para .instalar maquinaria en 
la calle de la Infanta Mercedes, 115. 

Don Crisanto Cebrián, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de la Isla Malaita, 2. 

Don Anselmo Tejera Toledano, para taller de carpinte­
ría mecánica en la calle de Ignacio Santos, 17. 
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Don Virgilio Martín Ortiz, para fábrica de hielo en la 
calle del General Mola, 2. 

Don Gerardo Díaz García, para frutería y verdulería en 
el poblado agrícola de Orcasitas, 21. 

Don Juan Membrives Rubio, para taller mecánico en 
la calle de Cartagena, 26. 

Don Pablo Tomás Sieteiglesias, para taller de chapista 
en la calle del Conde de Serrallo, 2. 

Don Manuel Orduña Braña, para fábrica de morcillas 
en la calle de Moreno Navarro, 8. 

Don Nazario García González, para carnicería y salchi­
chería en la calle del General Tabanera, 8. 

Don Antonio Doñaveitia, para venta de frutos secos en 
la calle de Juan José, 1. 

Don Antonio Carballeira Gaitán, para panadería en la 
calle de la Golondrina, · 26. 

Doña María Santiago Folgado, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 12. 

Doña Aurea Crespo Martínez, para frutería en la calle 
de Donoso Cortés, 73. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Cruzares (S. A.), para venta de vinos por mayor en la 
calle de Ponzano, 60. 

Don Sebastián Martínez Medina, para casa de hués­
pedes en la plaza del Matute, 11. 

Don Ernesto Aguilar González, para terraza baile de 
verano en la calle de Martínez de la Riva, 98. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Flora Pascual Maganto, para serrería mecánica 
y fábrica de envases de madera en la calle de José Calvo, 2. 

Don Francisco Huidobro de Pablo, para chamarilería 
en la calle de Montoya, 11. 

Don Tomás Jimeno Lorente, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de los Mártires de la Ventilla, 16. 

Madrid, 6 de febrero de 196L-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayu,ntamiento Pleno de 27 del corriente, 
por la presente se convoca concurso entre los Subalternos 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer cuatro plazas de 

M aceros, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Subalternos del Ayuntamiento de Ma­
drid para prover cuatro plazas de Maceros. 

Estas plazas especiales de Maceros están dotadas con 
el sueldo inicial de 15.000 pesetas anuales. 

Segunda. Los que sean designados para ocupar las 
plazas, además de prestar servicio como los restantes Subal­
ternos en la dependencia a que a tal efecto sean destinados, 
tendrán, con carácter exclusivo, las siguientes obligaciones: 

a) Asistir a los actos o funciones a que el excelentí­
simo Ayuntamiento tenga que concurrir, cuidando de obser­
var el ceremonial que para cada caso esté establecido o se 
establezca; y 

b) Prestar el servicio correspondiente en los días que 
se reúna el Ayuntamiento para celebrar sesión. 

Tercera. EL personal que desempeñe estas plazas ce-
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sará en ellas cuando pierda la aptitud física precisa para 
prestar los servicios atribuídos a las mismas de modo exclu­
sivo, quedando en tal momento como funcionarios Subalter­
nos en la situación que les corresponda. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

1.0 Tener la edad de treinta y cinco años y no haber 
cumplido la de cincuenta el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

2.° Tener la talla mínima de 1,700 metros; y 
3.° No padecer defecto físico ni enfermedad que 1m· 

pida el desempeño del cargo. 
Para comprobarse estas dos últimas condiciones, se in­

dicará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse 
al reconocimiento médico y medición de talla ante la Comi­
sión que al efecto se designe. 

Quinta. Los aspirantes que reúnan las condiciones se­
ñaladas en la base anterior serán convocados para realizar 
el examen de aptitud que previene el artículo 260-1 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
el que consistirá: 

a) En escribir al dictado un trozo de castellano elegido 
por el Tribunal y en la resolución de dos cuentas relacio­
nadas con las cuatro operaciones fundamentales de la Arit­

' mética; y 
b) Contestar a las preguntas que les formule e! Tri­

bunal relativas a urban¡dad y al servicio que han de prestar 
los Maceros. 

Sexta. Los méritos que se tendrán en cuenta al resol-
ver el concurso serán los siguientes: 

a) Mejor presencia física de los concursantes. 
b) Mejor hoja de servicios a la Corporación; y 
c) Mejores méritos por servicios prestados al Movi­

miento N aciana!. 
Séptima. El concurso será calificado por los miembros 

del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los aspirantes haya merecido de cada uno de aqué­
llos, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a -cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los cuatro aspirantes que 
hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituído por 
el Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, que 10 presidirá; por e! Secretario general, por el Jefe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal y por el Con­
serje de Casas Consistoriales, actuando de Secretario el 
funcionario administrativo que designe la Secretaría Ge­
neral. 

Décima., El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para e! buen orden del concurso en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Décimoprimera. Las instancias solicitando tomar par­
te en e! concurso, escritas de puño y letra de los interesados, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán, acompañadas de los documentos que estimen 
oportuno, en el Registro General de este Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de! siguiente al en que quede 
expuesto e! anuncio de la convocatoria en el tablón de edic­
tos de este Ayuntamiento; y 

Décimosegunda. Los que sean nombrados para desem­
peñar las plazas deberán tomar posesión de! cargo en el 
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plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo de­
recho en el caso de no verificarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdo adoptado por el Consejo de Administraciót~ en la sesión 
extraordinaria celebradlJl el día 27 de enero de 1961 

Dada cuenta del estudio formulado por los Vocales del Montepío 
de Funcionarios que forman parte de la Ponencia de estudio de adap­
tación de su reglamento al de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, y a propuesta del señor Presidente, se 
acordó celebrar sesiones los días 6 y 8 del próximo mes de febrero 
para tratar ampliamente del asunto, y que la convocatoria de Asam­
blea general acordada en la sesión extraordinaria del día 10 del 
actUal se celebre, en su caso, cuando esté terminado el asunto que la 
presente motiva e inclusive se pueda dar cuenta del acuerdo y reso­
luciones que por la Presidencia se realizan cerca de la Alcaldía Pre­
sidencia. 

-* * * 
AN U NCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio AI­
modóvar García proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 26 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto Servicio 
Velázquez proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles, una garaje y una estación de engrase y lavado en la casa 
número 8 de la calle de San Julio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis González 
Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
y un garaje particular en la casa número 18 de la calle de Marcelo 
Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ramos 
Ramos proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 7 de la calle del Loto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Técnicas Grá­
ficas (S. L.) proyectan establecer un taller de litografía en la casa 
número S de la calle de Portugalete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Ro­
dríguez Madraza proyecta establecer un taller de pintura al duco en 
la casa número 13 de la travesía de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde . el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Me­
jía de Mingo proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 18 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Caste­
llanos Guijarro proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 53 de la calie 
de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jorge Abascal 
Arnaiz proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Nues­
tra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de e~ero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cantó (S. A.) pro­
yecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 13 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Pérez Villa proyecta instalar una cafetera de presión y cinco elec­
tromotores, con fuerza total de tres caballos, en la casa número 8 de 
la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Fer· 
nánde;: Piñol proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 32 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Gómez Garda proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 0,58 caballos, en la casa número 5 de la calle de la Reina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ro· 
dríguez López proyecta instalar una cafetera de presión y un elec-­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle 
de Vicente Barrios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, -31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago y don 
Manuel Ballesteros Rodríguez proyectan instalar un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza en el cajón número 14 de la planta primera 
del Mercado de Carabanchel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que donCleto Hernán­
dez Navas proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 30 de la calle de Valderribas. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilio Gálvez 
Barroso proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 42 
de la calle de El Toboso (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galga (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de cerraj ería y carpintería mecánicas en 
la casa número 106 de la calle de Ulises. 

Las personas que se éonsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vidal Marcos 
Nieto proyecta establecer un taller de broncista en la casa número 4 
de la calle de Rafaela Bonilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ariuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Martín Quintana proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 24 de la calle de la Sierra Toledana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Avelino Martín 
Delegado proyecta establecer una fábrica de aparatos de radiotele­
fonía en la casa número 13 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Te­
jedor Rodríguez proyecta establecer un taller de cerrajería mecá­
nica en la casa número 2 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expolldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 196 l.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILU. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente La­
fuente Giner proyecta establecer un taller de marroquinería en la 
casa número 13 de la calle de Mateo García. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán .por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Sanz 
Moro proyecta establecer un taller de carrocerías en la casa núme­
ro 25 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VILU. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Mira 
Domínguez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 18 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Parra 
García proyecta establecer un horno de bollos en la casa número 3 
de la calle de Reinosa (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar aesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILU. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Olías 
Villa proyecta establecer un horno de asar y de bollos en la casa 
número 7 de la calle de Villalón. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale5 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amedei Sara­
fian proyecta establecer un taller de tintorería en la casa número 118 
de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es.timen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rodrigo F er­
nández Escámez proyecta establecer una fábrica de armaduras para 
gafas en la casa número 19 de la calle de Uceda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de I 961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Fernán­
dez Fernández proyecta establecer un talier de pintura y decora­
ción de loza en la casa número 9 de la calle de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JO~ É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Arellano 
Fernández proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 7 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Honorio Mon· 
tero Martín proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en el puesto número 29 de la planta primera del Mercado 
de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ' fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zoito Mar tín 
Ruiz proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa número 12 de la calle de María Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Vidal 
Roldán proyecta instalar una cafetera de presión y seis electromo­
tores, con fuerza total de 2,45 caballos, en la casa número 15 de la 
calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacióu 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodrigo 
Carrión proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en una casa sin número de la plaza del 
Patriarca (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 196L-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Plaza 
Peinado proyecta establecer una chamarilería en la casa número 4 de 
la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estime¡;¡ conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El! cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Ar­
naldo Rizos proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 7 del paseo de 
las Y ('serías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUIllclpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia Mo·· 
reno Camarena proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,50 caballos, en la casa número 69 de la calle de Matilde Her­
nándcz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Mar­
tínez Carde ira proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 64 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1961.-El. Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adrián Martín 
Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 12 de al avenida de la Peña Prieta. 

6 de febrero de 1961 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Alva­
rez Ortur proyecta establecer una vaquería, como cambio de nombre, 
en la casa número 29 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Redondo 
Herguedas proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y dos electromotores, con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa 
número 5 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cor­
dero del Ojo proyecta establecer una tienda para venta de trapos 
y papel usado en la casa número 67 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Caricol 
proyecta establecer un depósito cerrado de chatarrería en la casa 
número 14 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, frente a una casa sin número de la calle de 
las Mártires Concepcionistas'. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar dos transformadores estáticos. 
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con fuerza total de 400 kilovatios, frente al número 47 de la calle de 
O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins~alación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, frente a una casa sin número de la calle de 
Valverde, con vuelta a la de Ja Puebla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar un transformador estático de 
200 kilovatios frente a una casa sin número de la calle de O'Donnell, 
con vuelta a la de Antonio Acuña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar un transformador de 200 kilova­
tios en la calle de J avellanos, frente al teatro de la Zarzuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Viñuela 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro­
motores, con fuerza total de 0,50 caballos, en la casa número 9 de la 
calle de la Puebla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Iniesta 
Iniesta proyecta establecer un taller de reparaciones en la casa nú­
mero 8 de la calle del Limón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

134 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Gon­
zález González proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 7 de la calle de Zaratán (barrio de Simancas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Dumbarton Club 
(Limitada) proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
un caballo, en la casa número 7 de la calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pulJl!icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente, en sesión celebrada el día 25 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle 
del Pensamiento, con vuelta a la de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 31 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica ­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
de! Suelo y Ordenación Urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 1 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión en el Regisrto Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 143 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre RégimeIJ 
del Suelo y Ordenación Urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada e! día 1 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 
Téllez. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de enero 

Día 4.-Fueron impuestas al Alcalde, Conde de Mayal­
de; a los Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Cas­
tillo y Alvarez Molina y al Concejal señor Lostáu Román 
las insignias de la Casa de Th.fadrid en Barcelona. 

Asistieron al acto los Tenientes de Alcalde señores Cam­
pos Pareja, Alvarez Abellán y De Juana Movellán, el Con­
cejal señor De la Rubia Pacheco y el Secretario general, 
señor Fernández-Villa. 

Hizo el ofrecimiento de las insignias el presidente de la 
entidad, don Julio Alvaro, y el Alcalde correspondió con 
emotivas palabras diciendo que el Ayuntamiento impulsaría . 
siempre las relaciones entre las dos ciudades. Al final se 
sirvió una copa de vino español. 

Día 5.-A las siete de la tarde se puso en marcha la 
gran Cabalgata de Reyes organizada por la Comisión de 
Deportes y Festejos del Ayuntamiento. Tras de la Sección 
de Motoristas municipales seguían conjuntos de cuentos 
animados, Guardia Municipal montada y Banda de Corne­
tas y Tambores del mismo Cuerpo. 

Marchaba después la banda de música de la XVI Fuer­
za Aérea de los Estados Unidos. Los Reyes Magos, con su 
séquito de heraldos, pajes, timbaleros y escoltas a caballo, 
pastores y rebaños de corderos y, por último, una gran ca­
rroza municipal, escuadra y banda de trompetas de la Casa 
Militar del Jefe del Estado y artísticas carrozas de las Fuer­
zas Aéreas Norteamericanas, de los Centros regionales y 
fuerzas de la Policía Armada. 

Al llegar a la plaza de la Villa, en la puerta de la Casa 
de Cisneros, fueron recibidos los Magos por el Alcalde, 
Conde de Mayalde; Presidente de la Comisión de Festejos, 
señor Gutiérrez del Castillo, y la señora de Lodge, esposa 
del Embajador de los Estados Unidos en Madrid. Ante el 
Nacimiento instalado en el patio central hicieron la tradi­
cional ofrenda, y los alumnos de los Internados municipales 
cantaron villancicos. 

E l Conde de Mayalde hizo entrega al Coronel Smith, 
Jefe de las Fuerzas Aéreas, de una artística copa de plata, 
como muestra de gratitud del Ayuntamiento a la Banda de 
M úsica que tan brillantemente había participado en el des­
file de los Reyes Magos. 

- También en el Matadero Municipal se organizó una 
cabalgata de Reyes q~e recorrió las principales calles de la 
barriada, y al regresar se procedió al reparto de mil jugue­
tes entre todos los hijos de los obreros y empleados del 
Matadero. Este acto fué presidido por el Delegado y Te­
niente de Alcalde de la Latina, señor Campos Pareja. 

- En todos los distritos, las respectivas Juntas de Be­
neficencia, presididas por los Tenientes de Alcalde y sus 

esposas, se distribuyeron más de cincuenta mil juguetes 
entre los niños de las respectivas barriadas. 

Día 7.-Visitó la Casa de la Villa la Tuna del distrito 
universitario de Granada, que dió un concierto en el patio 
de Cristales, en presencia del Secretario general, señor Fer­
nández-Villa; funcionarios y empleados. 

Día 9.-El Alcalde, acompañado del Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, pre­
sidió las respectivas fiestas de Reyes en los Internados mu-

Momento de serle impuestas al Conde de Mayalde las insignias de la Casa 
de Madrid en Ba rcelona 

nicipales de Palacio Valdés, Nuestra Señora de la Paloma 
(Cercedilla, Alcalá y Madrid) y San Ildefonso. 

Los niños fueron obsequiados con juguetes individuales 
y colectivos, y en el Colegio de San Ildefonso, el Conde de 
Mayalde resumió los anteriores actos y dirigió sentidas pa­
labras a profesorado y alumnos. 

Día 11.-El Alcalde, Conde de Mayalde, inauguró el 
Museo Arqueológico Municipal, instalado en el palacete 
del Parque de la Fuente del Berro. Asistieron el Arzobispo 
de Sión y Vicario general castrense, doctor Alonso Mu­
ñoyerro; ex Ministros señores Arrese y Serrano Suñer; 
Delegado nacional de Justicia y Derecho, señor Marín Pé­
rez, que representaba al Ministro Secretario general del 
Movimiento; Directores generales de Arquitectura y Be­
neficencia, señores García Lomas y Oriol, respectivamente; 
representaciones diplomáticas y ministeriales, el Marqués 
de Lozoya, Concejales, altos Jefes del Ayuntamiento y otras 
personalidades. 

Día 13.-En el salón de Actos del Instituto Municipal 
de Educación, próximo a inaugurarse, se efectuó un repar­
to de libros, juguetes, ropas y calzados entre los alumnos 
de los grupos y escuelas municipales de la capital como 
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final de las fiestas navideñas. Efectuaron la distribución el 
Alcalde, Conde de Mayalde, y el Teniente de Alcalde De­
legado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo. 

Día 16.-Dieron comienzo las fiestas organizadas por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de! Centro y la Asociación 
de Antiguos alumnos en honor de San Antonio Abad, con 
una sesión literaria desarrollada en el salón de Actos del 
Real Colegio de San Antón. Tomaron asiento en e! estrado 
presidencial el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro; los padres provincial y Rector de las Es­
cuelas Pías; don Octaviano Alonso de Celis, ex Teniente de 
Alcalde, y el Presidente de la Asociación de Antiguos Alum­
nos, señor Alonso Ordu.ña. 

Don Francisco Tomé Fidoncha pronunció el pregón de 

Fotografía s,.pe,·ior: El Jurado calificador del concurso celebrado con motivo 
de la.s fiestas de San Antonio Abad.-Fotografía inferior: Un detalle del desfile 

de las fiestas de San Antonio Abad 

la fiesta exaltando la figura del Santo titular, y cerró el 
acto e! señor Soler Díaz-Guijarro, con frases de agradeci­
miento para cuantos contribuyen al esplendor de la fiesta. 

Día 17.-Se celebró una solemne misa en la iglesia de 
San Antón en honor del Santo titular, figurando en lugares 
destacados del templo el Primer Teniente de Alcalde. señor 
Soler Díaz-Guijarro; el señor Alonso de Celis y el Presi­
dente de Antiguos Alumnos. 

Por la tarde se organizó el tradicional desfile por las 
calles de Barceló, Mejía Lequerica y Fuencarral. En una 
tribuna levantada al efecto figuraba el Jurado que había de 
discernir los premios, compuesto por el señor Soler Díaz­
Guijarro, el Gobernador militar de Madrid, general Uha­
gón; Presidente de la Diputación Provincial, Marqués de 

Inauguración del Museo Arqueológico Municipal 

la Valdavia; Tenientes de Alcalde señores López-Quesada 
y Uslé Trueba y e! Director general de Ganadería. 

Los premios conseguidos fueron los siguientes: 

Brigada de Montesa número 1, 2.000 pesetas; Patrimo­
nio Nacional, 2.000; escolta de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, 1.500; Guardia Civil, 1.500; regimiento de Artille­
ría a caballo número 19, 1.000; Depósito Central de la 
Remonta, 1.000; Parque Sur de Limpiezas, 750; Policía 
Armada, 1.500; calesas del Ayuntamiento con los ocupan­
tes ataviados a la usanza del siglo XVIII, 450; don J enaro 
González, que presentó espléndidos toros sementales de la 
Diputación, 500; a la presentación de ganado de cerda de 
la clase York, por la Diputación, 1.500; Escuela de Aplica­
ción- de Caballería, 750; don Leonardo Ibáñez, por su lote 
de toros sementales (Diputación), 1.000; don Leopoldo Fer­
nández, 500; don Mariano García, 500; señorita Sonsoles 
Riera Cubas, bella amazona, 250; don Mariano Cristóbal, 
rejoneador en caballo enjaezado, 250; a la amazona señorita 
Torres, 250, y a un grupo de "calés" a caballo, presidido 
por el señor Abades, 200 pesetas. 

Día 19.-En el salón de Recepciones de la Casa de la 
Villa se celebró la entrega del premio Interpretación de 
la Casa de Campo, convocado por el Ayuntamiento .para 
conmemorar e! III centenario de la muerte de Ve!ázquez. 
Con el pintor galardonado, señor Hernández Sanz, ocupa­
ron la presidencia el Alcalde, Conde de Mayalde; Director 
general de Arquitectura, señor García Lomas; de Enseñan-

El Conde de Mayalde entrega el premio Interp.retación de la Casa de Campo 
al pintor señor Hernández Sanz 
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za Laboral, señor Reina; Marqués de la Valdavia, Presi­
dente de la Diputación; catedrático señor Gascón Marín y 
don Eugenio Hermoso. 

Pronunció unas palabras el Concejal señor Pombo An­
gula, que ostentaba la representación de la Alcaldía en el 
Jurado, y a continuación habló el Conde de Mayalde, que 
destacó el deber de mecenazgo artístico de las Corporacio­
nes locales, y seguidamente entregó el premio y un diploma 
al pintor galardonado, que dió las gracias a nuestra primera 
autoridad. 

Día 21.-En avión, procedente de París, llegó a Madrid 
el Presidente de la Asamblea Nacional Francesa y Alcalde 
de Burdeos, M. Chaban Delmas, acompañado de su esposa. 

En el aeropuerto le recibieron el Presidente de las Cor­
tes, el Alcalde, el Embajador de Francia y alto personal de 
la Embajada. 

Por la noche, en el salón de Tapices de la Primera Casa 
Consistorial, se celebró una comida ofredda por el Alcalde, 
Conde de Mayalde, en honor de M. Chaban Delmas, Pre­
sidente de la Asamblea Nacional Francesa, y Mme. Chaban 
Delmas, a la que asistieron también el Embajador de Fran­
cia en Madrid; la Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde; 
la Baronesa de Merciat, el Subsecretario del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, señor Cortina; el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; el señor Fraga Iri­
barne; T enientes de Alcalde y Concejales. Terminada la 
comida, en el patio de Cristales, Regino Sainz de la Maza 
interpretó a la guitarra un magnífico concierto de música 
española. 

Día 22.-EI Alcalde de Burdeos y señora, acompañados 
de los Condes de Mayalde y el Teniente de Alcalde señor 
Gutiérrez del Castillo y del Concejal señor Pamba Angula 
y señora, visitaron las instituciones benéficas que el Ayun­
tamiento de Madrid sostiene en Alcalá de Henares y tam­
bién la E scuela de Formación y Perfeccionamiento de Fun­
cionarios. 

Después del almuerzo se trasladaron a Pastrana, donde 
admiraron los tapices y obras de arte de la histórica Cole­
giata. 

Día 23.-En el Colegio. Internado de San Ildefonso se 
celebró la fiesta titular con una solemne misa oficiada por 
el Capellán de Internados, don Gregario Gómez Casi, en la 
que pronunció el panegírico del Santo el Capellán Profesor, 
don Eutimio Blanco, a la que asistieron el Teniente de Al­
calde Regidor Patrono, señor Gutiérrez del Castillo; Direc­
tores de grupos escolares y profesorado. 

Por la tarde, después de una comida extraordinaria, los 
escolares fueron obsequiados con un festival, al que asistie­
ron también sus familias y ex alumnos. 

- El Alcalde de Burdeos y Mme. Chaban Delmas se 
trasladaron, invitados por el Conde de Mayalde, a su finca 
ele El Castañar, deteniéndose en Toledo para visitar dete­
nidamente la ciudad. 

Por la noche, los ilustres huéspedes cenaron en el Nuevo 
Club, invitados por los Condes de Mayalde, y terminada la 
cena presenciaron una representación de Leocadia, interpre­
tada por actores de la Comedia Francesa, en el teatro ele la 
Zarzuela. 

Día 24.-El Presidente ele la Asamblea Nacional Fran­
cesa, acompañado del Alcalde, Conde de Mayalde, visitó el 
nuevo edificio del Instituto Municipal de Educación. Fue­
ron recibidos por el Teniente de Alcalde y Director de dicho 
Centro, señor Gutiérrez del Castillo, que, con los Jefes de 
Sección del mismo, recorrieron las distintas aulas de la 
Graduada de Educación Diferencial para niños deficientes 
mentales o sensoriales y los laboratorios y gabinetes del Ins­
tituto. El señor Chaban Delmas mostró especial interés por 
los sistemas de enseñanza establecidos e hizo grandes elo­
gios de la labor realizada por el Ayuntamiento en colabora­
ción con el Ministerio de Educación N aciana!' 

Por la noche, el Embajador de Francia ofreció una co­
mida a M. y Mme. Chaban Delmas en la Embajada, a la 
que asistieron también los Condes de Mayalde. 

Día 25.-Salió para París, acompañado de su esposa, el 
Presidente de la Asamblea Francesa. A despedirle acudie­
rón al aeropuerto el Conde de Mayalde, varios Concejales, 
el Secretario general de la Corporación, señor Fernández­
Villa, y personal de la Embajada. 

139 Ayuntamiento de Madrid



6 de febrero de 1961 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Disposiciones oficiales del mes de enero relacionadas 
con la Administración local 

Artes gráficas.-Regula las actividades de los talleres de 
artes gráficas en los organismos públicos. Decreto de 29 
de diciembre de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 19 de 
enero de 1961.) 

Café.-Obligatoriedad de adquirir café de Guinea por 
los almacenistas, torrefacto res y detallistas. Circular núme­
ro 9 de 1960 de la Comisaría General de Abastecimientos. 
(B oletín Oficial del Estado de 4 de enero de 1961.) 

Juntas Municipales de Enseñanza.-Normas para la de­
signación de Vocales y Secretarios. Orden de 23 de diciem­
bre de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 20 de enero 
de 1961.) 

Molinos maquileros.-Instalación y mejora de estos mo­
linos. Decreto de 29 de diciembre de 1960. (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de enero de 1961.) 

Obras.-Indices de revisión de precios de unidades de 
obra en las de conservación y reparación de carreteras y C:l-

minos vecinales aplicables a los meses de noviembre y di­
ciembre de 1960. Orden de 9 de diciembre de 1960. (Boletín 
Oficial del Estado de 20 de enero de 1961.) 

Policía Sanitaria Mortuoria.-Reglamento. Decreto de 
22 de diciembre de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 19 
de enero de 1961.) 

Sanidad.-Creación de la Inspección General de Sani­
dad de Centros y Servicios Sanitarios. Decreto de 12 de 
enero de 1961. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

Viviendas de renta limitada.-Fija el coste de la edifica­
ción material de estas viviendas. Orden de 7 de enero de 
1961. (Boletín Oficial del Estado del día 26.) 

- Desarrollo del decreto-ley de 15 de diciembre de 1960 
sobre reforma del reglamento y autorización para dedicar 
a usos comerciales o locales de negocio una parte de la 
edificación. Orden de 24 de enero de 1961. (Boletín Oficial 
del Estado del día 31.) 

Este B OLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de mayo de 1961 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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